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l^oUfm ©áciní
DE EA PH9U\í K DE VULiDOUD.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno; sonobli* 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás'pueblos de la misma provincia. fCey de 3 de Nooiem- 
bre de iS^l.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Onciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobrnador respectivo, por cuyo conducto 
las pasarán á los editores de los mencionados periódicos, 
Esceptuándose de esta regla el Excrao. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Haciend^a pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

, PÁRTE'OFICIAÜ

PRIMERA SECCIÓN.

Ministerio de la Gobernación.

Dirección g-eneral de Administración.

. , Ñegóciado 1.°^^

Aunque el decreto de 9 
de Noviembre último sobre 
eí ejercicio del sufragio uni
versal, prescribe de una ma
nera clara, y hasta minucio- 
sal’ todas b^^ operaciones 
electorales; varios Alcaldes 
han puesto en duda sin em- 

s bargo,,si la elección de Ayun- 
támientos ha de durar cua
tro dias, ó solamente tres; 
consultando con tal motivo á 
los Gobernadores de provin
cia. Pero los artículos 31 y 
siguientes^, hasta el 60 inclu
sive deU mencionado decreto 
están terminantes; y según 
ellos, la elección de Ayunta
mientos durará cuatro dias, 
votándose en el primero la 
mesa/y en los tres?restantes 
los Concejales, salvo el caso 
de que habla el párrafo se
gundo del artículo 59.

Lo que de orden del ex
celentísimo señor Ministro de 

la Gobernación, comunico á 
V. S. para su inteligencia, en- 
cárgándole ah propio tiempo 
que lo haga insertar en el 
Boletín oficial de la provin
cia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de Di
ciembre de 1868.—El Sub
secretario, Alvaro Gil Sanz, 
y Sr..-Gobernador de la pro
vincia de Valladolid

('Gaceta deí dia '^Q de Noviembre.}

PRESIDENCLA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente en qne el Goberna
dor de la provincia de la Coruña ha 
negado al Juez de primera instancia 
del Ferrol la autorización para proce
sar á Pedro Val, guardia municipal de 
aquella ciudad y del cual resulta;

Que en las primeras horas de la no
che del 10 de Noviembre último, susci- 
tóse riña entre el marinero José Mar
tiños y un paisano, viniendo ambos á 
las manos en medio de la calle y pro
moviendo escándalo;

Que acudió primeramente el guar
dia municipal José Muiños, y habiendo 
intentado separar á los contendientes, 
fué obedecido por el paisano, mas no 
por el marinero, que resistió las inti
maciones del guardia, trabándose lu
cha entre los dos;

Que á éste tiempo se presentó otro 
guardia municipal, llamado Pedro Val- 
para auxiliar á su compañero, y lejos 
de ceder el marinero, dió una bofeta- 
daal primer guardia y asió el junquillo 
del segundo, tratando además de qui

tarle el sable; en cuya situación; viendo 
el guardia Pedro Val que, á pesar de 
sus intimaciones para que soltase el 
junquillo y se rindiese, insistía el ma
rinero en su agresión, desenvainó el 
sable y le asestó un golpe en la mano 
con que tenia asido el junquillo, cau- 
ándole una|lesion grave en el dedo de^ 
corazon;

Que en su consecuencia cayó al sue
lo el marinero, y como se resistiese á 
levántarse para ser conducido al dique 
del Arsenal, el guardia Pedro Val pi
dió auxilio al Cuerpo de guardia mas 
inmediato, donde le suminist*'aron dos 
soldados, con ayuda de los cuales logra
ron que se levantase el marinero y lo 
condujeron al dique, no sin que en el 
camino intentase evadirse huyendo:

Que instruida causa criminal contra 
el marinero, sacóse tanto de culpa para 
proceder contra el guardia Pedro Val, 
por la lesión inferida á aquel, pero des
pues de varias diligencias, el Juzgado, 
de conformidad con el Promotor fiscal, 
sobreseyó en el procedimiento por con
siderar irresponsable al guardia:

Qué la Audiencia del Territorio dejó 
sin efecto el sobreseimiento, y en su 
virtud el Juzgado acordó pedir la au
torización competente al Gobernador 
de la provincia para continuar la cau
sa contra el guardia:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autori
zación, fundándose en que, atendidas 
las circunstancias del hecho, no alcan
za responsabilidad criminal al guardia 
Pedro Val:

Visto el núm. 11, art. 8." del Código 
penal que exime de responsabilidad al 
que obra en cumplimiento de su deber 
ó en el ejercicio legítimo de Autoridad, 
oficio ó cargo:

Considerando:
. Primero. Que aparece demostrada 
la tenáz resistencia opuesta por el ma
rinero á las intimaciones repetidas de 
los agentes de la Autoridad, puesto 

que no solamente los desobedeció, sino 
que les acometió con violencia, perse
verando en su rebeldía hasta el punto 
de haber intentado fugarse cuando le 
cónducian en calidad de detenido.

Segundo. Que el guardia Pedro 
Val, al hacer uso del arma que la ley le 
dá para hacerse, respetar, se limitó á 
defenderse de la agresión del marinero, 
óbligándóle á que soltase el junquillo 
pue sé obstinaba en arrancar al guar
dia, circunstancia bastante para esti
marle exento de responsabilidad con 
arreglo al artículo del Código antes 
citado;

El Gobierno Provisional, confor
mándose con 'el parecer de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, ha tenido á bien 
confirmar la negativa del Gobernador.

Madrid 24 de Noviembre de 1868.= 
El Presidente del Gobierno Provisional 
y del Consejo de Ministros, Francisco 
Serrano.

---------—.t^-----------

(^Gaceta del 30 de iVoviembre.J

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO,

- Las revoluciones se justifican en úl
timo témino, y se consolidan, por los 
beneficios que en los pueblos difunden: 
y el Telégrafo puede, sin duda, coope
rar poderosamente á este patriótico 
afan del Gobierno provisional. No es 
solamente un instrumento indispen
sable hoy en la- gobernación del Esta
do, que traslada, por decirlo así, lo.s 
acontecimientos á la vista de los Go
biernos, ó lleva instantáneamente su 
presencia, su juicio personal y su pen
samiento, alli donde puede ser . más 
necesario. Es principalmente, ó debe, 
ser, el ausiliar infatigable de la indus-
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tria y el comercio, que, abreviando 
las distancias y los tiempos, multiplica 
su actividad. Recogiendo y trasmitien
do tambien, apenas matifestados, los 
fenómenos que en el orden físico se 
producen á largas distancias, suminis
tra á la ciencia los elementos indis
pensables para determinar con mayor 
precision las leyes que rigen la exis- 
tentencia de nuestro globo.

Desgraciadamente España no ha ob- 
obtenido hasta hoy de tan prodigioso 
invento los beneficios que ha prestado 
en otros países. Considerando hasta 
aquí más especialmente como mqdio 
de gobierno, se le ha encerrado-dentro 
de estrechos límites, é incomunicado 
por su precio con las clases más nume
rosas y más necesitadas de sus servicios. 
Así la comparación de los resultados 
estadísticos, que importa poner á la 
vista del país, nos presenta compartiendo 
con la fáu^ia, y menos justificadamen
te, la vergüenza de ocupar el último 
puesto en la escala .de los pueblos cul
tos ;de Europa.

EXitender, .pues, y .generaUz^r el uso 
del Telégrafo, y aumentar el número 
de sus aplicaciones, es una tarea dig
na, al par ^ue un deber, del Gobierno 
salido del seno de la revolución de 
Setiembre.

No es nueva en España la ..idea de 
de utilizar en bien general, coipo en 
otros paisas, las líneas .telegráficas de 
los ferro-carriles, dniciada pn la Admi
nistración anterior, fué aceptada .,hajp 
cierta presión por la niayoría de das 
conipañias y resistida por otras. Pro
bablemente la hubieran,hecho imprac
ticable las condiciones estipuladas. Mo
dificadas estas en términos de mayor 
equidad é ipdependencia, es de es¡perar 
que todas las empresas quieran .con
currir á la realización de qn pensa
miento que asocia su conveniencia á la 
utilidad general del país.

Tampoco es nueva .la idea del esta- 
blecimien,to d,e estaciones .municipa
les,,pr,elidas y sostenidas pqr los pne- 
hlos; pero el escaso número d,e las que 
hoy existen, siendo tan vivo el -interés 
que todos manifiestan por entrar en la 
circulación telegráfica, permite atribuir 
tambien su resistencia á las condicio
nes que se adoptaron. Darles facilida
des para .satisfacer sps deseos y hamar 
en su ayuda á la industria particular, 
son las ideas que han domñiado pn /la 
redacción de las nuevas bases que hoy 
se les proponen.

Otros Gobiernos verian en esta ex
tension de las comunicaciones telegrá
ficas un motivo de peligro ó de inquie
tud. Porque los Gobiernos populares 
no deben temerías y porque en ningún 
caso podría ser peligrosa da incorpora
ción de líneas de corta extension ú or
ganizadas como las dp los ferro-carriles, 
y sometidas .pecesariainente á la inter- 

. vención de las del Estado, solo con
signa en las nuevas bases el derecho 
de suspender su uso en determinados 
casos; derechos que procede de la na
turaleza de esta función, que, como los 
correos la viabilidad y otras, pertenece 
al Estado.

Pero no bastaría extender los hilos 
telegráficos por el país es indi.spensa- 
ble al mismo tiempo, para generalizar 
su uso, reducir el precio de sus servi
cios. Cuanto él influye en este sentido 
lo d,emuestan bien los resultados esta
dísticos. Un solo semestre incompleto, 
el primero de 1867, rigió el precio de 
4 -ideales por dipz palabras, y subió á 
cerça de ^52.000 el número de los 
despachos cursados: en el semestre si
guiente, elevado otra vez el tipo á 8 
reales, se reduce inmediatamente su 
número á 219.000; de modo que puede 
calcularse en 70.000 al añola baja qUe 
de la diferencia de precio resulta. El 
Gobierno Provisional, que considera 
el Telégrafo como un servicio público, 
y,no como una renta, adoptaría desde 
hoy el precio de los paises más favo
recidos en este concepto, si la situación 
del Erario lo consintiese. Por ella 
únicamente; se lUmita á restablecer el 
preejo de 4 rs., proponiéndose redu- 
cirlo.tá,medida que sus recursos ó los 
rendimientos del ramp lo permitan.

Eptre las nuevas aplicaciones que 
del Telégrado pueden hacerse, la más 
importante sin duda es al giro mútuo 
de pequeñas pantid^des,‘;que ..hoy f^e- 
rifica ya el Tesoro^pori medio de sH- 
bran-zas. Sin de^p,:^prídij^r<síi,pib¿eto.^ 
sy/i condiciones, ,gi,p ,perjùdiça,r .M .fio- 
mercio, y sirviendPipriGfpaiimftnte á Us 
dages menester,0^8, con provecho de 
la ííHgeienda, el Telégrafo pueden aña
dir út este servicio público las ventajas 
que le son inherentes.

Otra apliçacÎQp íio menos, importan
te quizás, es la,que en otros ¡pauses se 
haceá las señ.ales mufítimas iqpei ¡anti- 
cipan ^1 comercio datos y noticias/con
venientes á aqs ,cálculos, al par que 
tranquilidad ó ,consuelo,á las./uiinlias. 
10^9?’ 103 fetudos ,de jEUfropa cxbcriitan 
ya ep.gus costas un AWprp considera
ble de .estacionas stmaféneas, y España 
no tiene pingupa. .Sin. embargo, por ¡su 
^tuacion en los .confines ocejd en tales 
de esta parte del mundo çuutiuelia 
ayanz,ado sobre ,a,mba8 Aluéricas, debp- 
ría hgberse adelantado, un ,hí^n del co- 
lUercip universal, á udop-tar çste pro
greso científico y material dp ■puestros 
tiempos.

Por último, la situación de las esta
cione^ telegráficas del Estado, unas en 
medio de las cordilleras qu,e cruzan 
nuestro territorio, otras en el fondo de 
las regiones hidrográficos que ,forma.u, 
y en la dilatado extension de nuestras 
costas de ambos mares, parece convi
dar á que sp recojan por su mediación 
las observaciones mpteordógicas, tan 
descuidadas entre nosotros y tan úti
les pgr:^ la agricultura y la navegación 
ep pa¡rticular, qoem para los progresos 
de la ciencia.'

Fundado eu estas considprueiones, 
usando de Igs .facultades que me com
peten conio individuo del GobierUiO 
Provisional y ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Queda restablecido des

de el dia l.®del-próximo Diciembre, en 
todas las estaciones telegráficas de la 

Nación, el precio de 4 rs. en sellos dcy 
ramo, por cada diez palabras de pago 
que el despacho contenga.

Art. 2.0 Se autoriza ;i la Dirección 
general de Telégrafos para suprimir 
las estaciones que actualmente se i. en
cuentren en el caso del>rt. 6*°

Art. 3.“ Se le a-utonsta. tambien.para 
aplicar á la mejora del y-stado de las 
líneas y á la estension-y au men Lovie 
sus usos, las economías qne, sin 'per
juicio del servicio, pueda hacer en los 
diferentes capítulos de su presupuesto.

Art. 4." Se la autoriza igualmente 
para celebrar con las compañías de fer
ro-carriles, Ayuntamientos, Socieda
des, empresas y particulare.s los contra
tos á que se refieren las bases ad¡ untas, 
que se les proponen á fin de extender 
el uso del Telégrafo, sometiendo á la 
aprobación de este Ministerio cualquie
ra modificación que la conveniencia 
aconseje.

Queda, la misma Dirección encarga
da de cumplir y hacer cumplír las cláu
sulas de los contratos, á partir , del dia 
en que las estaciones respectivas sean 
abiertas al servicio público.

Art. 5.’ Se autoriza á la Dirección 
geo^ral tic íTqlqgrafos: i

1 .* Para .organi.z/ai;, de.ucuerdo con j 
la Dirección ñel Tesoro, el giro .mútuo ¡ 
de pequeñas cantidades, por medio dél 
Telégrafo, íSm 'perjuioio dél de 1 libran'- ' 
zas que,hoy.existe.

2 .’ Para situar estaciones .semafó 
ricas en los puntos más 'oportunos de 
nuestras ^costas, principiando por das 
de Tarifa y Cabo de-Fitristerr<e. ó .Esta
ca da Vares.

8 ." Para organizar, de acuerdo con 
el (Director del OhaeRvatoiPKo Asbi-onó- 
mico de Madrid, en las estacionas tele- ' 
gráficas más convenientemente situa
das, un servicio de observaciones me
tereológicas, que se publicará semanal
mente en los Boí^i/iíS (fetales de la 
provincia á que correspondan.

Art. 6.* En adelante aerá suprimi
da toda estación por cuenta del Estado 
que durante un año no cubra la terce
ra parte de los gastos.que por el servi
cio facultativo cause; á no exigir su 
conservación altas consideraciones po- 
íticas/ó administrativas, ó las necesi
dades del servicio telegráfico por con
secuencia de su situación.

Madrid’28 de Noviembre de 1868.t=‘ 
El Ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta.

('Gaceta del 3 de Diciemljy'e.J

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

El deseo manifestado por muchos 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales de suscribirse al empréstito na
cional de 200 millones de escudos, es 
una prueba más de que las Corpora
ciones populares, fieles á su origen, es
tán resueltas á prestar su significativo 
concurso á la consolidaeion y afianza- 

raiento^xle la-^ibita-de-ipegeneraeion po
lítica que hemos comenzado. Y como 
uno de los medios más poderosos que 
pueden emplearse para asegurar la 
libertad y el órden, es inspirar con
fianza á'todos los intereses ilegítimos, 
..dar seguridad, á dos acreedotesídel Es
tado, fomentando.?así el créditto nacio
nal, yidesarrÓUar les gérmehes^de ri- 

.¿queza xfiie aun íexisten en maestro país, 
los Ayuntamientos y las Diputaciones 
han reconocido la necesidad de venir 
en auxilio del Gobierno Provisional 
para la operación de crédito más im
portante y necesaria de cuantas se han 
hecho en los últimos años.

Mas para que este laudable propósi
to no se malogre con las dilaciones á 
que dan lugar los expedientes de auto
rización, conviene dictar ..una..medida 
general que simplifique el procedi
miento y haga utilizables la próroga 
para la suscricion concedida por el 
Ministro’de Hacienda.

En cuanto á los fondos que al em
préstito han de destinar las Diputacio
nes provinciales, indicados están en: el 
hecho de ser muchasde ellas imponen
tes en la Caja general de Depósitos, 
por las cantidades que 'corno gasto 
obligatorio les están consignadas en 
los presupuestos para construcción de 
presidios correccionales, ’ouyw efédilos 
no se han de emplear, á lo menos por 
ahora, en el objeto á que están destina
dos; tienen ademáis en la misma Caja 
la tercera parte en metálico de los bie
nes de la provincia que han sido des
amortizados; y de unos y otros fondos 
pueden disponer las Diputaciones pa
ra suscribirse al empréstito nacional.

Los Ayuntamientos son tambien 
acreedores á la Caja general de Depó
sitos, por la tercera par te del 80 por 
100 de los propios vendidos, que está 
mandado reservar en metálico, y que 
pueden destinar del mismo modo al 
empréstito, cangeando las cartas dé 
pago por los bouos del Tesoro, que 
quedarán depositados en el mismo es- 
táblecimiento hasta tanto que se auto
rice su ena je nación.

.Fundado en estas consideraciones, 
como Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el Gobierno Provi
sional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se autoriza á los Ayun - 

tamientos y Diputaciones provinciales 
para que puedan susctibirse al empires* 
tito uacionál de 200 millones de escu
dos por la tercera parte que en metáli
co tienen depositada en la Ca ja gene
ral de Depósitos, procedente de los 
bienes vendidos correspondientes4 las 
provincias, y del 80 por 100 de los 
propios vendidos.

Las cartas de pago que reprtátsntséú 
estos créditos se cangiearán por bonos 
del Tesoro, que han de quedar en la 
misma Caja hasta que las Corporacio
nes populares tengan autorización ¡jara 
enagenarlos.

Art. 2.’ Los Ayuntamientos y Di
putaciones podrán tambien suscribirsfe 
por los créditos liquidados que tengan 
contra el Tesoro publice»^ como partí-
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cipes á Ias Contribuciones por rafeiótt 
de los recargos á las mismas para gas
tos municipales y provinciales. ’

Los bonos que por este concepto se 
entreguen á dichas Corporaciones no 
podrán enagenarse sin autorización 
prévia y sin ser por medio de Agente 
de Bolsa. Su importe entrará en las 
Depositarías respectivas y figurará co
mo ingreso en los nuevos presu
puestos.

Art. 3.® ’Las'Diputaciones podrán 
igualmente suscribirse por lás canti
dades que > tienen depositadas en la 
Caja general, procedentes de los crédi- 
toM^que tienen consignados en los 
^eTtrpue^tós'próvinciales para la cons
trucción de presidios correccionales, ó 
par^ otras obras que no sean de inine- 
diata ejecución.

^AA't. 4.* -Üos Ayuntamientos y Di
putaciones harán ¡figurar en los pre
supuestos d'é irtgresos los intereses qUe 
devenguen los bonos del Tesoro que 
les^correspondan. j

Art. 5.’ -Los Ayuntamientos darán 
cuenta áda’DiptítírCion provincial,’ën 
el más breve {jlazó posibte, dél uso que 
hayan hecho de esta autorización, y de 
la cantidad porque se hayan sus
crito.

Cada Diputación formará un estado 
detallado de estas noticias, que rem^i'- 
tirá al Ministerio de la Gobernación 
por conducto del Gobérnador de la 
provincia. Este estado contendrá tam
bién la esplicación del uso queda mis
ma Diputación haya hecho de la auto
rización. * . , 

iWadrid 2 de Diciembre de 1868.= 
El Ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

fGac/ía del 2 de Diciembre.J

Ádmitíi^lradon local.——Neg-ociado 1.“

En vista de la comunicación dirigida 
á este ministerio por el Comandante 
general de esa provincia, proponiendo 
que para evitar las continuas desave
nencias que ocurren entre los distritos j 
del Garbanzal y Herrerías, yde confor
midad con los vecinos de ambos, en lo 
suc^ivó solodormen uno que se deno
minará de «La Unión;» y considerando 
que en el caso actual no se trata de 
union o segategacion de Ayuntamiente 
ó municipios, puesto que Garbanzal 
y Herrerías constituyen un solo distri- 
to niunicipalí

Considerando que lo que proponen 
se limita á adoptar una denominación 
para aquel, que termine las antiguas 
disensiones que mediaban entre la ca
beza del municipio y su anejo, y haga 
olvidar sus antiguos nombres:

Considerando que para ello no es 
necesario ni ^1 acuerdo ni el informe 
de la Diptftá'cÍótí provincial y Gober
nador, hé •dispuéstO'Corho miembro del 
Gobierno Provisional y Ministro de la 
Gobernación, que el pueblo de Gar
banzal y su anejo de Herrerías se deno
mine en lo sucesivo de «La Union^.»

Lo que participo á V. 5. para Su

■á^fócimiento y a fin de que lo ponga en 
el de la Diputación provincial. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Noviembre .de . tSeS.^Sagasta.  ̂
Sr. Gobernador'de 'la fpróvmcia 'de 
Mufcia.

Beneficencia, Sanidad y Esfablecimientos 
. penales.—Negociado 2."

' El sistema (ÿua Cétt¥á ña rió q 0'6’se' V ietie 
observando en iíÜÓét'róS ph'éhtós' de 4í'l- 
gUn tiempo á esta parte, no obetídce a 
principios de uniformidad.ydej-usticia, 
ni en definitiva ladea todos los riesgos. 
Las precauciones adoptadas, sobre no 
ser muchas veces de oportunidad ni 
tener igual aplicacinn en todos ló.s puer
tos respecto á las mismas procedencias, 
llega, un tiempo en que son perfecta 
mente innecesarias, y desde entonces 
los ihconvChiéntes' de la ’hbiiCiihraCibn, 
superiores con mucho á los peligros 
que deseaba precaver, hacen que las 
disposiciones legales se violen con asen
timiento público, eh 'mórfo'scabo del 
prestigio'de la Autoridad ^ did jil^inci- 
pio de donde las léyës "emanan. Esto 
por una parte, y por otra la poderosa 
consideración de evitar al comercio 
marítimo graves perjuicios y vejado-i 
ñes, consecuencia indeclinable de las 
diladonfes, ' gastos'0 'dtilpcUirndirds'' ^^^ 
lleva consigo aquél sistema, reclama 
con urgencia la supresión de las medi
das que motivó el mal estado sanitario 
de algunos países, el cual afortunada-s 
mente ha desaparecido, según lós dato- 
suministrados directahièhtè á este ‘Mi
nisterio y por el de Ultramar. En su 
conformidad, he venido en disponer 
que se reciban á libre plática todos los 
buques que con patente limpia y sin 
accidente sospechoso á bordo, procedan 
de nuestras Antillas, del Golfo mejica
no, de Costa-Rica, Venezuela y Hondu
ras, del Perú, de Inglaterra y puertos 
del Báltico, asi como de Italia y de la 
Argelia; cuyas procedencias venían su
jetas á cuarentenas las unas y á tres 
días de observación otras, por reales 
órdenes dé 25 de Abril, l’Ó ÿ 18 ¿fe í 
Mayo, 13 de Junio, 20 y áe Julio, 0, 
15 y 31 de Agosto deí presente año, 
que quedan sin efecto.

Dios guarde á V. S. iiiuChós 'años. ¡ 
Madrid 30 de Noviembre de 1868.= ] 
Saga^a.=Sr. Gobernador de la pro-; 
vincia de..... : 

1

(Gaceta del 2 de Bieiemíre. )

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: Vista la comunicación qua 
la Inspección general de Carabineros 
dirijío á ésa oficina general en 2 de 
Aril ultimo, consultando á quien cor
respondía satisfacer los gastos de pasaje 
que ocasionan los Carabineros que pres
tan el servicio de intervención en los 
buqUes al trasladárse con los mismos

WüÑOA SEGGION ■

NÚM. 8.057.

GOBIERNO DE LA Í^ROVINGíA.

Para daf cuihiplíihiento á uña 'órden 
de la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, se hace pre
ciso, que en el improrogable término 
de ocho dias, á contar desde la fecha 
de esté anbticio, témitan los Alcaldes 
cabezas de partido, los estados, por se
parado, del precio medio de artículos 
de consumo, de los meses de Setiem
bre, Octubre y Noviembre últimos, en 
la inteligencia qué de no vérificarlo 
así, sin mas avisos pasará á recogerlos 
un comisionado de apremio.

Valladolid 3 de Diciembre de 1868. 
El Gobernador, Manuel Sornoza.

de un punto á’’ólro lior disposicion de 
las Autoridades adminsstrativas;

¿Y considerando que en los casos en 
•que á cónsecuéndia de sospeohás funda- 
das los Gobernadores civiles de pro
vincia ó los Administradores de Adua
nes disponen que un buque sea acom
pañado de un punto á otro de la Na
ción por algún empleado de aquella 
renta, ó por individuos del Resguardo, 
el embarque de los mismos no’tiene 

-por objeto su ti^aslacion de uno'á otro 
de dichos puntos, y no debe considé
rasse por lo tanto como un viaje, sino 
como un servicio de vigilancia, tal co
mo podiátKprestarlo á bordo dél mismo 

-buqué dentro dé un puei^to ¡ú bahía; él 
Gobiéano Provisional, de conformidad 
con lo propuesto por V. L, se ha servi
do disponer:

1.® Que el pasaje de los empleados 
de Aduanas e individuos del Resguardo 
que por disposición de las Autoridades 
administrativas acompañen los buques 

■páravefustodianos dúranté sñ 'viaje de 
un punto a otro, deberá sér gratuito^ 
sin que corresponda abonará dichos 

^funcionarios otras cantidades más que! 
las queimpoi^érí los ¡gastos ocasionados, 
pór lós húismós'durante su permahert-! 
J^*^ a^'boi^'ú'o*iíáWá¿éííáer á'’¿U hfáriútéh-' 
eion y comodidad.

2,* Qiie cua'ndo los Administrado-' 
ires' de Adnanfas’dispo'n^á'n'algun servi- 
'bio de'la clase indicada, débérán poher 
lo inmediatamente en cónOcimiénto del 
Gobernador civil de la provincia res
pectiva.

Y 3. Que lós gastos que irrogue el 
viaje de regreso de los funcionarios 
mencionados al punto donde prestan 
su servicio corresponde á esa oficina 
general satisfacerlos, prévia la corres
pondiente cuenta justificada, con cargo 
al art. 4.’ del cap. 26, Sección 8.® del 
Presupuesto vigente, en el que se hallan 
terminantemente comprendidos.

Dios guardé a V. 1. muchos años.' 
Madrid 25 de Noviembre de 1868.= 
Figuerola.=Señor.....

DIPOTÂÔIOÏÎ'PRÔVÏNÇUl
DE VALLADOLID.

Extracto de los aCKcrdos to- 
ittados por la misma?

Sesión del 26 de Noviembre.

Se díó cuenta y fué aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Se concedió un mes de licencia para 
restablecer su salud al Diputado por el 
Partido de Villalón D. Pedro ‘Criadoy 
tomó posesión, en su calidad de Su
plente, el Sr. D. Máximo Uleíhénte 
Herrero.

Sesión del 21 de Noviembre.

Se dip cuenta y aprobó el acta de la 
Sesión anterior.

Se aprobó el acta de nombramiento 
de Diputado Suplente por el parti
do dé Medina de Riosieco en D. Joa
quín Escobár, Vecino de la misma 
ciudad.

Se acordó separar deí cargo de Con- 
serge de la Escuela normal dé maestras 
á D. Narciso'Iñigo, y hombrar en su 
'héeitíptázo a D. José Costá.

Nb'h'ábiendó tenido efecto, por falta 
de hcitadórcS, el rémate de lós‘ produc
tos forestales del monte de Villabrági
ma, la Diputación acordó que se anun- 
ciáée una nueva subasta con todas las 
formalidades de ley.

Se autorizó al Ayuntamiento dé Va
lladolid para subastar las Obras dé 
enipedrado de las calles de la Constitu
ción, Fuente Dorada, Rua Oséura, Ro
sario y San Anton, con el fin de dar 
ocupación á la clase obrera.

Atendiendo á las circunstancias es
peciales en que se encontraba el pueblo 
de Fuente Olmedo, la Diputación acor- 
do conceder á varios vecinos del mis
mo prórroga pára pagar sus ¿leudas 
al Posiso, a calidad de renovar las obli
gaciones.

Visto el expediente insÚrUido para 
llevar a efecto la subasta de los mate
riales producido^ por el desmonte de 
la parte edificada de la Huerta de San 
Pablo, la Diputación acordó que, pre
via retasa de estos, se anunciase, un 
nuevo remate, toda vez que en él pri
mero no se habia presentado licitador.

No habiéndose acreditado por el 
Ayuntamiento de Moraleja de las Pa
naderas que se hallaban apurados to
dos los recursos ordinarios y extrao.r- 
dinarios de que podia disponer y. te
nia consignados en su presupuesto 
corriente, se acordó desestimar su so
licitud ralativa á que se le autorizase 
para disponer de la terceta . parte del 
80 por OlÓ del valor de sus fincas de 
Propios vendidas, con destino á la re
paración deí templo de aquella villa.

Ultimamente se acordó pedir in
forme:

En el expediente promovido por los 
vecinos de Molpeceres eq solicitud de 
que se segregaré aquel pueblo de el de 
Torre de Peñafiel y se le agregara á 
Campaspero.
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En el instruido por los vecinos de 

Aldealvár, en solicitud de segregación 
de Torrescárcela y agregación a Coge
ces del Monte.

Y en el de subasta del arbitrio de 
peso y medida de Matapozuelos, cuya 
nulidad se pedia por el rematante Lu
cio Diez.

.Juan Callejo, Secretario.=V.’ B.*=: 
El Gobernador, Presidente, Somoza.

CUARTA SECCION.

NuM. 8.059.

ADMINISTRACION 
de fíacienda publica de la provincia 

de Valladolid.

NuM. 8060-.

^yufitamiento de San Vicente del Palacio.

Se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Municipio por término de 
ocho dias que empezarán á contarse 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, el repartimiento del 
impuesto personal, creado por Decreto 
del Gobierno Provisional fecha 12 de 
Octubre último, en sustitución de la 
suprida contribución de consumos; den
tro de cuyo término se oirán las recla- 
,máciones de agravios que se presen" 
.taren.

San Vicente del Palacio 30 de No
viembre de 1868.-—'El Alcalde, Candi
do Lozano.—^Pedro Cendon, Secre- 
-tario. ■ .

Insértese: P. O., Villarias.

Sección 2.*—Est ancadas.

Hallándose vacantes los Estancos de 
los pueblos de Nava de la Libertad, 
Villalár, Fuente el Sol, Villarmentero 
y Rábano, y debiendo proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en Reales orde
nes de 9 de Julio de 1858, y 8 de 
Agosto de 1865, se hace saber al pu
blico, para que los sugetos que gnsten 
solicitarlo y se hallen adornados de los 
requisitos que dichas órdenes previe
nen, dirijan sus solicitudes a esta Ad
ministración, en el término de ocho 
dias, á contar desde su anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, acompa
ñando los documentos originales, ó 
copias debidamente autorizadas; y cer
tificación del Alcalde de su domicilio, 
en que se acredite su aptitud legal, 
buena conducta, y de que cuenta con 
suficÍ3ntes recursos para pagar al con 
lado los efectos que pidiere.

Valladolid 2 de Diciembre de 1868. 
__P. O., Galo J. de Ponte.

Insértese: Villarias. 

NuM. 8.062.

NuM. 8.063

D. Tiburcio Cañas, j^lcaíde de este Lu- 
§-ar de Castronuevo.

Hago saber: Que terminado el re
partimiento del impuesto personal, 
creado por Decreto del Gobierno Pro
visional de la Nación, fecha 12 de Oc
tubre último, é instrucción de 27 de) 
mismo, en sustitución de la contribu
ción de consumos, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por el término de quince dias 
á contar desde el en que se publique 
en el Boletín oficial, dentro de cuyo 
término presentaran los contribuyen
tes las reclamaciones convenientes, las 
cuales serán resueltas por las Jutas de j 
jurados, en conformidad al art. 30 de 
dicha Instrucción.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del art. 28 de la citada 
Instrucción.

Castronuevo 30 de Noviembre de 
1868.=»El Alcalde, Tiburcio Cañas.

Insérteseí Vdiarias.

j^lcaldía de Galleg'os-

QUINTA SECCION.

NÚM. 8.056.

jdyuntamiento de IVava de la Libertad.

Espirado el plazo de treinta dias por
que se anuncióla vacante de la Secreta
ría de este Ayuntamiento, nose ha pre
sentado mas que una solicitud, que es de 
D. Valentin Rodrignez Hernández, ac
tual Secretario de Ayuntamiento de 
Piña de Ésgueba.

En su oonsecunhcia ycumpliendo lo 
que establece el art. 101 de la Ley Mu
nicipal vigente, este Ayuntamiento ha 
acordado anunciar el nombre del úni
co pretendiente en el Boletín o/icial de 
la Provincia, á fin de recibir, en el 
término de 15 dias siguientes á la in
serción, las reclamaciones que contra 
la aptitud legal de aquel se presen
taren.

Nava de la Libertad 2 de Diciembre 
de 1868.—El Alcalde, Manuel Ro
driguez.

Insértese: P. O., Villarias.

Terminado por el Ayuntamiento y 
Junta repartidora el repartimiento del 
impuesto personal por el segundo tri
mestre de este presente año económico 
en lo forma prevenida, se halla ex
puesto al público por término de doce 
dias en la Sala consistorial, en
término se oirán de agravios a 
los contribuyentes.

Gallegos 1.’ de Diciembre de 
=»El Alcalde, Manuel Rodríguez.

Insértese: P. 0., Villarias.

cuyo 
todos

1868.

NÚM. 8.064.

j^yuntamienso de f^illanueva de 
Mancio.

San

Terminado el répartimionto del im
puesto personal de esta villa eh susti
tución dé la suprimida contribución 
de consumos, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de la 
misma por el término de ocho dias, á 
contar desde la fecha, pasados los cua
les no será atendida reclamación al
guna.

Villanueva de San Mancio 2 de Di
ciembre de 1868.=El Alcalde, Pedro 
Martin.=Florentin García, Secretario.

Num. 8.061.

jdlcaldia de ^rroÿo.

Terminado él repartimiento del Impuesto Personal de esta Villa , se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento por término de quince dias, 
durante los cuales se oirán y resolverán por la Junta de Jurados las reclamacio
nes que presenten por escrito los individuos comprendidos en él, siemlp las can- 
tidades que se han repartido las comprendidas en la siguiente , -

. DEMOSTRACION.

Clases en que se halla dividida la población. . 
Número total de cuotas... . : .    
Importe de la cuota común. ...... .

Importa el repartimiento. ....... .

7
211

A saber

Por cupo del Tesoro....................... , . ............................
45 por 100 de Gastos municipales. .......................................
47 por 100 de gastos provinciales. . . . . . . . .

Total. . . . . .
8 por 100 de repartimiento y cobranza. ............................

Total líquido repartible.

Reales. Cént .5

. 9 27

, 1955 00

. 943 00
. 424 00
. 443 : .00

.1810 00

. 145 00

.1955 00

Lo que se hace público por medio del presente edicto en cumplimiento del 
artículo 28 de la Instrucción provisional de 27 de Octubre último.

Arroyo l.° de Diciembre de 1868.—El Alcalde, Julian Herbada.—El Secreta
rio, Nicanor Minayo.

Insértese: P. 0., Villarias.

’NüM. 8.0.45.- .

Bon Esteban Granado Mlonso, Teniente Alcalde de esta Villa de la Mota del Marqués, 
eg'erciendo autoridad.

Hago saber: Qué términado el repartimiento del Impuesto Personal, creado 
por Decreto del Gobierno Provisional de la Nación, fecha 12 de Octubre ultimo 
é Instrucción de 27 del.mismo, en sustitución de la Contribución de Consumos, 
3or las cantidades señaladas en la.demostración que á este sigue, se halla de ma- 
aifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento por el término de quince dias, a con
tár desde esta fecha, dentro de cuyo término presentarán los contribuyentes las 
reclamaciones convenientes, las cuales serán resueltas por la Junta que compon
drá el Juzgado, en conformidad al artículo 30 de dicha instrucción.

DEMOSTRACION.

Clases en que se ha dividido la población.. 
Número total de cuotas. ............................  
Importe de la cuota comuñ. ; .

Producto.

Asaber:

Señalamiento ó cupo repartible para el Tesóro. . . • 
47 por 100 para gastos provinciales............................
45 por 100 para gastos municipales............................

Total...
8 por 100 de repartimiento y cobranza...........................

Total repartible. . .

11
2640

4 reales.

. 10560 reales.

5091
. 2393
. 2291

. 9775

. 782

.10557 »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento del art. 28 de la expresada
Instrucción. •

Mota del Marqués 23 de Noviembre de 1868.“El Teniente Alcalde, Esteban
Granado. =Toribio Martínez, Secretario.

Insértese: Somoza.

' ANUNCIO. '

En la Imprenta del Boletín oficial, calle de la 
Obra, núm. 8, se halla de venta el papel del re
partimiento para el nuevo Impuesto Personal de 
Consumos/

Valladolid.^Imprenta de Garrido/calle dé la Obra, núm. 8.
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